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Villa Carlos Paz, 03 de Marzo de 2020 
RESOLUCIÓN Nº 057/2020 

 
VISTO: La Ordenanza Nº 6592, la cual establece en $ 34.166 el 

monto a otorgar en carácter de subsidio mensual durante el año 
en curso, al Refugio Nocturno “Cura Brochero” de esta ciudad; 
y 

 
CONSIDERANDO: Que el Departamento Ejecutivo dispuso a 

través del Decreto 041/DE/2020 la entrega del subsidio antes 
mencionado  por el periodo comprendido entre el mes de Enero a 
Diciembre de 2020. 

 
Que los receptores de fondos entregados en carácter de 

Subsidio  por esta Municipalidad, de acuerdo a lo establecido por 
la legislación vigente, deben presentar  por ante este Tribunal la 
correspondiente rendición de cuentas del destino de los fondos 
otorgados. 

 
Que en virtud de lo citado precedentemente las autoridades del 

Refugio Nocturno “Cura Brochero” han presentado para su 
revisión y control la rendición de cuentas correspondiente al 
subsidio otorgado para el mes de Febrero de 2020 por un total 
de $ 34.442,44,  la cual cumplimenta con los requisitos formales 
exigibles y se ajusta a la normativa legal vigente. 
 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.-VISAR FAVORABLEMENTE la Rendición de 

Cuentas presentada por  las autoridades del “Refugio Nocturno 
Cura Brochero” por un monto de $34.442,44  correspondiente 
al subsidio del mes de FEBRERO de 2020, cancelando  
parcialmente  la  orden de pago anticipada 015/2020 emitida a 
tales efectos. 

 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dése al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 03 de Marzo de 2020 
RESOLUCIÓN Nº 058/2020 
 

VISTO: La Ordenanza Nº 6447, y; 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Ordenanza fija para el año 

2019 en un monto de pesos CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS ($ 139.236) el subsidio a otorgar 
al Centro Educativo de Nivel Medio para Adultos Nº 217 - 
(CENMA 217), monto que será abonado en tres cuotas según lo 
establece el Decreto 875/DE/2019. 

 
Que la normativa legal determina que los fondos otorgados en 

carácter de subsidios por el municipio, deben ser rendidos por los 
titulares de las instituciones receptoras de los mismos ante el 

Tribunal de Cuentas, hasta la totalidad de los montos 
efectivamente percibidos. 

 
Que este Tribunal ha recibido para su tratamiento la rendición 

de cuentas presentada por las autoridades del Centro Educativo 
de Nivel Medio para Adultos Nº 217 - (CENMA 217) 
correspondiente a la PRIMERA entrega de fondos del subsidio 
citado precedentemente, la cual a criterio de este Cuerpo reúne 
los requisitos formales y cumplimenta con la normativa legal 
vigente. 

 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ,  

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE, la Rendición de 

Cuentas presentada por el Centro Educativo Nivel Medio para 
Adultos Nº 217- (CENMA Nº 217), por un monto de pesos 
CUARENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS DOCE con 03/100 
($ 46.412,03), correspondiente al 1º pago del subsidio otorgado 
para el año 2019, en un todo de acuerdo a lo expresado en 
Considerandos. 

 
ARTÍCULO 2º. Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.- 

 
Villa Carlos Paz, 03 de Marzo de 2020 
RESOLUCIÓN Nº 059/2020 
 

VISTO: La Ordenanza Nº 5.839, y; 
 
CONSIDERANDO: Que a través de la Ordenanza citada en 

Visto, se determinó el otorgamiento de un subsidio de carácter 
anual a la institución de Bomberos Voluntarios de la Ciudad de 
Villa Carlos Paz; el que se entrega en forma mensual, de 
acuerdo a lo recaudado, tal lo establecido en los artículos 236º y 
238º de la Ordenanza General Impositiva Nº 1.408, concordante 
con el artículo 72º inciso 3 de la Ordenanza Tarifaria Vigente; 

 
Que el Departamento Ejecutivo autorizó mediante Orden de 

Pago Nº 259/2020, la entrega de los fondos a dicha institución 
correspondiente al importe recaudado al mes de DICIEMBRE de 
2019 por un total de $ 429.917,05.-   

 
Que dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 3º de la 

Ordenanza Nº 5.839, la Institución ha presentado la rendición de 
cuentas de las erogaciones efectuadas con dichos fondos 
mediante comprobantes originales por un total de: $ 429.925; la 
cual cumplimenta a criterio de este Tribunal con la normativa legal 
vigente, por lo que se procede a emitir el acto administrativo 
correspondiente. 
 
Por ello; 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ,  

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la Rendición de 

Cuentas, presentada por la institución: Cuerpo de Bomberos 
Voluntarios de la Ciudad de Villa Carlos Paz, por un total de 
$429.925; efectuada sobre la Orden de Pago Nº 259/2020, 
correspondiente a los fondos recaudados al mes de DICIEMBRE 
de 2019. 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 05 de Marzo de 2020  
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RESOLUCIÓN Nº 060/2020 
 

VISTO: Las rendiciones de cuentas presentadas sobre las 
ordenes de pago, (anticipadas o directas), detalladas en el cuadro 
Anexo I  de la presente, y; 

                           
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha realizado el control de 

dichas rendiciones, así como los ajustes por reintegros realizados, 
determinando que la documentación revisada se ajusta a la 
normativa vigente tanto en los aspectos  legales como formales, 
dando estricto cumplimiento a lo establecido en el Artículo 130º 
Inc. a), y f) de la Ordenanza 1511 y demás disposiciones sobre el 
particular. 

 
Por Ello: 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1º.- APROBAR las rendiciones de cuentas,  

referente a las ordenes de pago detalladas en el/los cuadros 
Anexos de la presente  en un todo de acuerdo a  lo expresado en 
Considerandos.  

A N E X O   I 
O.P.A/  

O.P 
Expte Beneficiario Concepto TOTAL 

 
RENDIDO 

 
929/19 

 
171960 

SUBS. 
GRALES. 
(DTO. 
229/DE/2019) 

P/CENTRO 
VECINAL 
EL FANTASIO 

 
40.025,28 

 
40.025,28 + 

 
950/19 

 
171960 

SUBS. 
GRALES. 
(DTO. 
229/DE/2019) 

P/CENTRO 
VECINAL 
VILLA DEL RIO 

 
40.025,28 

 
40.025,28 + 

 
1915/19 

 
174163 

SUBS. 
GRALES. 
(DTO. 
415/DE/2019) 

 
P/CLUB 
INDEPENDIENTE 

 
100.000 

 
100.000 

 
1934/19 

 
174930 

SUBS. 
GRALES. 
(DTO. 
412/DE/2019) 

 
P/CLUB CARLOS 
PAZ  

 
100.000 

 
100.000 

 
446/20 

 
183887 

SUBS. 
GRALES. 
(DTO. 
83/DE/2020) 

P/DEPORTISTA 
FARIAS JESICA 

 
15.000 

 
15.000 + 

 
4814/19 

 
181077 

SUBS. 
GRALES. 
(DTO. 
1074/DE/2019) 

P/DEPORTISTA 
GUTIERREZ 
SANTIAGO 

 
15.000 

 
15.000 + 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.  

 
Villa Carlos Paz, 05 de Marzo de 2020 
RESOLUCIÓN  Nº  061/2020 

 
VISTO: La Orden de pago anticipada 344/219, así como las 

actuaciones contenidas en el Expte. 174069, y;  
 
CONSIDERANDO: Que la misma ha sido emitida para atender 

el pago del alquiler del inmueble utilizado para oficinas de la 
Secretaria General, Desarrollo Social y Educación de esta 
Municipalidad  por  el  periodo  comprendido entre   Marzo a 
Diciembre de 2019 al Sr. ROMAGNOLI DANIEL, en el marco de 
lo dispuesto por el Decreto 207/G/2019 y el Contrato de Locación 
311/2019. 

 
Que de la revisión y control efectuado por este Tribunal a  las 

certificaciones y  pagos realizados por el Departamento Ejecutivo 
así como a la  facturación presentada por el propietario del 
inmueble  reflejando dichos pagos, se ha determinado que toda 
esta documentación cumplimenta con los aspectos formales y 
legales establecidos por  la normativa legal vigente. 
 
Por Ello: 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- APROBAR la rendición de cuentas presentada 

sobre la orden de pago anticipada 344/2019,  cancelando en su 
totalidad  la  misma, para atender las obligaciones contraídas con 
el Sr. ROMAGNOLI DANIEL. 

 
Artículo 2º.- Comuníquese,  publíquese, dése al registro del 

Tribunal y archívese. 

 

Villa Carlos Paz, 05 de Marzo de 2020 
RESOLUCIÓN  Nº 062/2020 

 
VISTO: La Orden de pago anticipada 274/219, así como las 

actuaciones contenidas en el Expte. 172012, y;  
 
CONSIDERANDO: Que la misma ha sido emitida para atender 

el pago del alquiler del inmueble utilizado para el funcionamiento 
del Centro de Atención Periférica de Villa del Lago y la Oficina de 
Informes Turísticos  dependientes de la Secretaria de Salud y de 
la Secretaria de Turismo de esta Municipalidad  por  el  periodo  
comprendido entre   Marzo a Diciembre de 2019 al Sr. 
RIESEMBERG RICARDO ALBERTO, en el marco de lo 
dispuesto por el Contrato de Locación 300/2018. 

 
Que de la revisión y control efectuado por este Tribunal a  las 

certificaciones y  pagos realizados por el Departamento Ejecutivo 
así como a la  facturación presentada por el propietario del 
inmueble  reflejando dichos pagos, se ha determinado que toda 
esta documentación cumplimenta con los aspectos formales y 
legales establecidos por  la normativa legal vigente. 
 
Por Ello: 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS  de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- APROBAR la rendición de cuentas presentada 

sobre la orden de pago anticipada 274/2019 la cual se compone 
de: 
 
Pago efectuado por un total de.....................................$ 
15.426,67.- 
Ajuste Ordenado a Pagar 239/2019 por.................... $ 
157.950,00.- 
 
cancelando en su totalidad  la  misma, para atender las 
obligaciones contraídas con el Sr. RIESEMBERG RICARDO 
ALBERTO. 
 

Artículo 2º.- Comuníquese,  publíquese, dése al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 05 de Marzo de 2020 
RESOLUCIÓN Nº 063/2020 

 
VISTO: Las rendiciones de cuentas presentadas sobre las 

ordenes de pago, (anticipadas o directas), detalladas en el cuadro 
Anexo de la presente, y; 

                           
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha realizado el control de 

dichas rendiciones, así como los ajustes por reintegros realizados, 
determinando que la documentación revisada se ajusta a la 
normativa vigente tanto en los aspectos  legales como formales, 
dando estricto cumplimiento a lo establecido en el Artículo 130º 
Inc. a), y f) de la Ordenanza 1511 y demás disposiciones sobre el 
particular. 
 
Por Ello: 
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EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1º.- APROBAR las rendiciones de cuentas,  

referente a las ordenes de pago detalladas en el/los cuadros 
Anexos de la presente  en un todo de acuerdo a  lo expresado en 
Considerandos.  

A N E X O 
O.P.A/  

O.P 
Expte Beneficiario Concepto TOTAL 

 
RENDIDO 

 
1005/19 

 
174060 

 
PROGRAM 
CONSULTORES 
S.A 

ALQ.SOFT.ADM.MU
NICIPAL 
OCT-DIC 2019 

 
460.647 

 
460.647 

 
02/20 

 
182425 

 
BOLDRINI 
SEBASTIAN 

 
ADQ. IMPRESORA 

 
10.500 

 
------------ 

 
29/20 

 
183645 

 
BOLDRINI 
SEBASTIAN 

 
REPAR.FLOTA  
AC481NU 

 
14.000 

 
13.107,57 

 
286/20 

 
184790 

 
BOLDRINI 
SEBASTIAN 

CACHET P/GRUPO 
ESME- 
RALDA  

 
20.000 

 
20.000 

 
AJUSTES Y/O RECIBOS MUNICIPALES POR REINTEGROS 

013 182425 02/20 BOLDRINI SEBASTIAN 10.500 - 

012 183645 29/20 BOLDRINI SEBASTIAN 892,50 - 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro 

del Tribunal y archívese. 

 

Villa Carlos Paz, 10 de Marzo de 2020    
RESOLUCIÓN  Nº  064/2020 
 

VISTO:   Las Resoluciones 239 y 305/2019 emitidas por este 
Tribunal, y;  

 
CONSIDERANDO: Que a través de las mismas se procedió a 

visar provisionalmente las Resoluciones  021 y 027/C/2019 
emitidas por la Secretaría de Economía y Finanzas. 

 
Que el Departamento Ejecutivo ha procedido a enviar para su 

revisión y control la documentación solicitada en las Resoluciones 
citadas en Visto, la cual cumplimenta a criterio de este Cuerpo 
con el requerimiento oportunamente efectuado.  

 
Por Ello: 

EL  TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ 

en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 

 
Artículo 1º VISAR FAVORABLEMENTE las Resoluciones 021 

y 027/C/2019 emitidas por la Secretaría de Economía y Finanzas, 
en un todo de acuerdo a lo expresado en Considerandos. 

  
Artículo 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.- 

      
Villa Carlos Paz, 10 de Marzo de 2020   
RESOLUCIÓN  Nº 065/2020 
 

VISTO: La Resolución Nº 005/C/2020 girada a este Tribunal, 
por la Secretaría de Economía y Finanzas, y  

 
CONSIDERANDO: Que a través de la misma, el Departamento 

Ejecutivo informa a este Tribunal los movimientos producidos en 
la Cuenta Presupuestaria con afectación específica “Subsidio 
Nacional al Transporte Urbano” al  06/03/2020.     

  
Que corresponde tomar nota de lo informado por dicha 

jurisdicción, emitiendo el acto administrativo correspondiente,  sin 
que ello implique adelantar opinión respecto la procedencia de los 
datos allí enunciados.   

 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- TOMAR CONOCIMIENTO de los 

movimientos financieros y asignación presupuestaria asignados 
mediante Resolución Nº 005/C/2020 al 06/03/2020, en la Cuenta 
Presupuestaria con afectación específica “Subsidio Nacional al 
Transporte Urbano” 

 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro 

del Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 10 de Marzo de 2020 
RESOLUCIÓN Nº 066/2020 

 
VISTO: La Resolución Nº 006/C/2020 girada a este Tribunal, 

por la Secretaría de Economía y Finanzas, y; 
 
CONSIDERANDO: Que a través de la misma, el Departamento 

Ejecutivo informa a este Tribunal los movimientos producidos en 
las Cuentas Presupuestarias de Afectación Específica que allí se 
detallan al  29/02/2020.      

 
Que corresponde tomar nota de lo informado por dicha 

jurisdicción, emitiendo el acto administrativo correspondiente, sin 
que ello implique adelantar opinión respecto la procedencia de los 
datos allí enunciados.   
 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- TOMAR CONOCIMIENTO de los movimientos 

producidos al 29/02/2020 en las Cuentas de Afectación 
Específica especificados en la Resolución Nº 006/C/2020.  

 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 12 de Marzo de 2020 
RESOLUCIÓN Nº 067/2020 
 

VISTO: La Rendición de Cuentas presentada por las 
autoridades de la institución de esta ciudad denominada 
Fundación Protectora de Animales (F.U.P.A.), y;  

 
CONSIDERANDO: Que a través de la Ordenanza Nº 6.591 el 

Concejo de Representantes ha establecido que a partir del mes 
de Febrero de 2020 el monto a otorgar a dicha Institución en 
carácter de subsidio mensual será de $ 9.557. 

 
Que la normativa legal determina que los fondos otorgados en 

carácter de subsidios por el municipio deben ser rendidos por los 
titulares de las instituciones receptoras de los mismos ante el 
Tribunal de Cuentas, y por la totalidad de los montos 
efectivamente percibidos. 

 
Que en virtud de lo antes expuesto este Tribunal dio tratamiento 

a la rendición de cuentas presentada por las autoridades de la 
institución “Fundación Protectora de Animales (F.U.P.A.)” 
correspondiente al subsidio otorgado para el mes de 
FEBRERO 2020  la que cumplimenta, a criterio de este Cuerpo, 
con los requisitos formales exigibles. 

 
Por ello, 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
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CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ,  
en uso de sus atribuciones; 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la Rendición de 
Cuentas presentada por las autoridades de la institución 
“Fundación Protectora de Animales (F.U.P.A.)” por un monto 
de           $ 9.557 correspondiente al mes de Febrero de 2020, 
cancelando en forma parcial la Orden de Pago Anticipada N° 
020/2020. 

 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 12 de Marzo de 2020 
RESOLUCIÓN Nº 068/2020 

 
VISTO: La Resolución Nº 007/C/2020 girada a este Tribunal, 

por la Secretaría de Economía y Finanzas, y; 
 
CONSIDERANDO: Que a través de la misma, el Departamento 

Ejecutivo informa a este Tribunal los movimientos producidos en 
la Cuenta Presupuestaria con afectación específica “Subsidio 
Nacional al Transporte Urbano” al  16/03/2020.  

     
Que corresponde tomar nota de lo informado por dicha 

jurisdicción, emitiendo el acto administrativo correspondiente,  sin 
que ello implique adelantar opinión respecto la procedencia de los 
datos allí enunciados.   
 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- TOMAR CONOCIMIENTO de los movimientos 

financieros y asignación presupuestaria asignados mediante 
Resolución Nº 007/C/2020 al 16/03/2020, en la Cuenta 
Presupuestaria con afectación específica “Subsidio Nacional al 
Transporte Urbano” 

 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
 


